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RESOLUCIÓN No. ( 002400) DE  2006 
                                                                JUNIO 9 DE 2006 
 
“Por medio de la cual se modifica el Artículo 5º de la Resolución No. 003555 
del 1º.de Diciembre de 2004, que establece los requisitos para expedir la 
Licencia a los Tripulantes de los vehículos del Sistema Férreo”. 

 
 

EL MINISTRO DE TRANSPORTE 
 
 
En ejercicio de las atribuciones legales, en especial las conferidas por las  
Leyes 105 de 1993, 336 de 1996 y el Decreto 2053 de 2003 y, 
 
 

CONSIDERANDO  
 
 

Que mediante Resolución No. 003555 del 1º de Diciembre de 2004, este 
Ministerio estableció los requisitos para expedir la Licencia a los Tripulantes 
del Sistema Férreo. 
 
Que con el fin de estandarizar los requisitos exigidos para la expedición de la 
Licencia en cada Modo de Transporte, es conveniente  eliminar la exigencia de 
“Tener definida la situación militar” prevista en el numeral 2º del Artículo 5º 
de la Resolución No.003555 del 1º de Diciembre de 2004, para la obtención de 
la Licencia de Tripulante de  vehículos del Sistema Férreo y para ascenso 
dentro de la misma especialidad, e incluir como requisito para ascender de 
categoría la presentación de la Licencia Férrea anterior. 
 
 En mérito de lo expuesto,  
 
 

RESUELVE 
 

 
ARTICULO 1º.-MODIFICAR el Artículo 5º de la Resolución No. 003555 del 
1º.de Diciembre de 2004, el cual quedará así: 
 



 
 

RESOLUCIÓN No.              DEL  2006    Hoja No. 2 
 
“Por medio de la cual se modifica el Artículo 5º de la Resolución No. 003555 
del 1º.de Diciembre de 2004, que establece los requisitos para expedir la 
Licencia a los T ripulantes de los vehículos del S istem a F érreo”. 
 

 

ARTÍCULO 5º. Requisitos: Son requisitos para obtener la Licencia de 
Tripulante de un vehículo férreo o para ascender dentro de una especialidad 
los siguientes: 
 

1. Tener Cédula de Ciudadanía 
2. Saber leer y escribir el idioma español 
3. Presentar Certificado  médico y de aptitud física y mental 
4. Examen audiovisual y RH 
5. Presentar solicitud escrita indicando la categoría requerida 
6. Allegar dos fotografías a color tamaño cédula 
7. Constancia expedida por los Concesionarios Férreos o Empresas 

O peradoras de T ransporte F érreo, “E O T F ” o C ooperativas, dedicadas a 
la capacitación teórico-práctica sobre el manejo, conducción y 
mantenimiento de los vehículos del Modo Férreo, donde conste que 
aprobó el examen teórico- práctico de la categoría para la cual requiere la 
Licencia.  

8. Original de la Licencia anterior cuando se trate de una solicitud de 
ascenso de categoría dentro de una especialidad. 

 
ARTÍCULO 4º.- Los demás términos de la Resolución 3555 del 1º de 
Diciembre de 2004, continúan vigentes. 
 
ARTÍCULO 5º.- La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
publicación y deroga las normas que le sean contrarias. 
 
PUBLIQUESE Y CUMPLASE, 
 
Dada en Bogotá, D.C., a los  

 
 
 
 
 
 

ANDRÉS URIEL GALLEGO HENAO 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Proyectó:     Lilia Sofía Téllez N.- Coordinadora Tránsito Acuático y Férreo 
Revisaron:   Raúl Francisco Ochoa J.- Subdirector de Tránsito (E) 
                    Leonardo Álvarez C.-        Jefe Oficina Jurídica 


